
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76001311000720210026700 

AUTO # 1586 
 
Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda VERBAL de DECLARACION DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL propuesta por MARLENE 
ESCOBAR SAAVEDRA contra los herederos CIERTOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE, JULIO CESAR RENDON, en virtud a presenta las 
siguientes falencias:  
 

1. Se precisará si se ha iniciado o no proceso de sucesión del extinto 
JULIO CESAR RENDON, de ser positivo, se allegará el auto de 
apertura de sucesión y reconocimiento de herederos, así como la 

prueba de su calidad de herederos. (Art. 87 CGP). 
 

2. De existir otros herederos determinados, deberá dar cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 6º del decreto 806 de 2020. 

 

3. Debe aportar prueba de la calidad de herederos de quienes se citan 
como demandados determinados. 

 
4. Debe acreditar el envío por medio electrónico, de la copia de la 

demanda y sus anexos a las partes demandadas, como lo preceptúa 

el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.   
 
En consecuencia, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
1. INADMITIR  la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsanen los defectos anotados so pena de ser rechazada. 

 
2. RECONOCER personería a la Dra. MARTHA ISABEL TABORDA 

JIMENEZ, con TP  289.840 del CSJ para que actúe como apoderada judicial 
de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE, 

 


